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APRUEBA CORRECCION HORARIA DE
FUNcroNARro euE sE señeu, et
BIOMETRICO MUNIC¡PAL.

DECRETo ALcALDrcro No q ll :
chillán viejo, q g MAR Z01i

VISTOS:
Facultades que me confiere la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de Municipal¡dades vigente y, el

Articulo 3' de la Ley N" 19.880 que establece Bases de los Procedimientos Adm¡n¡strativos.

CONSIDERANDO:
a.- D.A. N' 3.010 del 6 de Septiembre de 2016 que aprueba Reglamento lnterno de Control de

Asistencia, Puntualidad, Permanenc¡a y Atrasos del Personal de la Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo.

b.- Jur¡sprudencia de la ContralorÍa General de la Repúbl¡ca contenida, entre otros, en Dictámenes N's.
'15.458, de 1992; 47.959 y 26.782, de 1999 y 5.902, de 2000, ha señalado sobre la materia, en lo que interesa,
que no procede el descuento de remunerac¡ones respecto de aquellos funcionar¡os que omiten marcar su ingreso
o salida mediante el sistema informático adoptado por el servicio, ello, porque el empleado que desempeña
efectivamente sus servic¡os dentro del horario determinado por la superioridad y no obstante no da cumplim¡ento
a la obligación señalada, no infringe sus deberes relativos al cumpl¡m¡ento de la jornada de trabajo, por lo que no
procede el descuento de remuneraciones una vez comprobado que prestó sus servicios dentro de su horario de
trabajo, ya que éste, corresponde por el t¡empo durante el cual no se hub¡ere efectivamente trabajado.

Agrega la referida jurisprudencia, que sin desmedro de lo anterior, la circunstancia que el serv¡dor no dé
cumplimiento a los controles horar¡os f¡jados por la superioridad, aun cuando desempeñe sus serv¡c¡os dentro de
la jornada, constituye una anfracción a Ia obligación del artículo 55 letra f) de Ley N' 18.834, esto es, no obedecer
las órdenes impart¡das por el superior jerárquico, cuya ¡nobservanc¡a puede sancionarse conforme al artículo 114
de aquel texto, haciendo efectiva la responsabil¡dad administrativa que corresponda.

c.- Presentación de Patricia Aguayo 8., Directora DOM, por correo electrónico de 7 de Mazo de 2017,
quien señala que el func¡onario Gabriel Moore Parra no reg¡stra ingreso a la jornada laboral del 27 de Febrero de
2017 , no obstante haber marcado en el biométr¡co su ingreso de la mañana.

d.- Necesidad de formalizar por medio de un acto administrat¡vo la autorizac¡ón de correcc¡ón horaria
solic¡tada.

DECRETO:
1.- APRUEBASE correcc¡ón horar¡a del funcionario GABRIEL MOORE PARRA, 7 de Marzo de 2017,

quien no reg¡stra ingreso a la lornada laboral del 27 de Febrero de 2017, no obstante haber marcado en el
biométr¡co su ingreso de la mañana; por parte de la Secc¡ón de Recursos Humanos de la Direcc¡ón de
Adm¡n¡stración y Finanzas.

2.- ADVIERTASE al funcionar¡o que no dar cumpl¡miento a los controles horarios fijados por la
super¡oridad, aun cuando desempeñe sus servicios entro de la stituyeu ión a la obligación
del artículo 58 letra f) de Ley N' 18.883, esto es, obed s órdenes impartid as por el § flor jerarqurco,

efect¡va lacuya inobservancia puede ctonarse con culo 118 de aquel texto, haciend
responsab¡l¡dad administra que correspon

&
ANOTE

NRIOUEZ HENR EZ
c ARIO MUNICIP

P., funcion

UNI

EA IN LA
E

5n nterno nicipal(DCl)
Pamela Muñoz V.. D¡reclora Admi n

ALCA

; Sr. Oscar Esp¡noza S., Direclor


